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V7STO;
La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable

Consejo Directivo N° 051/15, referida a: Autorizar y Declarar de Interés Institucional
la conferencia, "Empleo de especies espontaneas en ambiente urbano y
períurbano (ahorro de agua, aumento de biodiversidad)" a cargo de la Dra. Beti
PIOTTO, en el marco del reconocimiento al Dr. Honoris Causa que le otorgara la
Universidad Nacional de Córdoba, a realizarse el día 05 de Marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal N° 051/15 Ad Referéndum de
este Cuerpo, referida a: Autorizar y Declarar de Interés Institucional la conferencia,
"Empleo de especies espontaneas en ambiente urbano y períurbano (ahorro de
agua, aumento de biodiversidad)" a cargo de la Dra. Beti PIOTTO, en el marco del
reconocimiento al Dr. Honoris Causa que le otorgara la Universidad Nacional de
Córdoba, a realizarse el día 05 de Marzo del corriente año, la cual forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a la Secretaria de
Extensión, de Ciencia y Tecnología, Posgrado y General. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACUtTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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